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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Judicializarlapolítica
En estosmomentosdifíciles e inciertos la SCJN y el Tribunal Electoral adquieren la mayor
importancia enacreditar elpacto social que une alpaís y orienta la vidapública a travésde,
precisamente,la víajudicial buscandodar supremacíaa la Constitución

ucho seha dicho so-
bre politizar lajus-
ticia, señalamiento

presenteen las accionespenales con-
trafuncionarios públicos.Sin embar-
go, también es evidente, relevante y
muyvisible elprocesodejudicializara
lapolítica.Y me anticipo,no hablo de,
por ejemplo,laestrategiadecampaña
decandidatosquebuscanobstaculizar
a sus adversarios con demandas, sino
delquehacerdemocráticoeinstitucio-
nal.Me refieroa laactuacióndelaSu-
premaCortedeJusticiadelaNación al

atendercontroversiasoaccionesdein-
constitucionalidadpor reformasapro-
badasenelCongreso.

Me refierotambiénaltrabajoregu-
lardelTribunalElectoralquehaestado
presenteen las sentencias en materia
derevocacióndemandatoolarevisión
delaconvocatoriadelaCámara deDi-
putadosparalarenovacióndelConse-
joGeneraldelINE. Igualmente,enlas
resoluciones respectoalproselitismo
deaspirantespresidencialesoenloste-
mas queinvolucran alasdirigenciasde
lospartidos.En todosestoscasos,lade-

cisiónjudicialtieneelpotencialdealte-
rarlavidainternadelasorganizaciones
políticasdelcaso.

La revisión de las decisiones del
Congreso por partedelaCorte repre-
senta un capítulo trascendente de la
vida institucional del país. El presi-
dentedelaRepúblicay su mayoríaen
elCongreso han aprobadonormas de
discutible constitucionalidad espe-

cialmentelaqueserefierealamilitari-
zacióndelaGuardia Nacionaly lasre-
lacionadas con la reforma electoral,el
llamadoPlan B.Es naturalquequienes
promueveny apruebanuna reforma
resientany cuestionenlaactuacióndel
Poder Judicial federal.Sin embargo, es
fundamentalparalavidademocrática
contarcon medios parasometertodo
actodeautoridadasu apegoalaCons-
titución, incluyendo las determinacio-
nesdelCongreso.

En estesentidojudicializaralapolí-
ticaes lavía más razonable,ciertay se-
guraparadirimir lasdiferenciaspor su
constitucionalidad que tienenquever
con elejerciciodelpoderylas decisio-
nesdelCongreso.

En estos momentos difíciles e in-
ciertos la SCJN y el Tribunal Electo-
raladquierenlamayor importanciaen
acreditarelpactosocialqueune alpaís
y orienta lavida pública a través de,
precisamente,lavía judicialbuscando
darsupremacíaalaConstitución.
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